INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA





INFORME DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS PARA EL PROCESO DE LA CONTRATACION DIRECTA No.002/2003 POR INVITACION PUBLICA PARA LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CONTEMPLADOS EN EL POS Y EN EL PACS PARA LOS COTIZANTES Y BENEFICIARIOS DE LA E.A.S. – INCORA - REGIONAL ANTIOQUIA





EVALUACION JURIDICA





La evaluación jurídica se ciñe a los requisitos mínimos de evaluación establecidos en los términos de referencia, los cuales son los siguientes:





Carta de presentación de la oferta


Póliza de garantía de seriedad de la propuesta


Certificado de existencia y representación legal


Cédula de ciudadanía y libreta militar


Organigrama de la firma.


Certificaciones de experiencia de la sociedad en contratos similares.


Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002


Relación de pagos de aportes parafiscales año 2002 hasta febrero 2003


9.   Oferta ecònomica





El cumplimiento de todos los requisitos anteriores dará lugar a considerar APTOS PARA CONTRATAR a las propuestas presentadas de lo contrario serán desfavorablemente calificadas.





Dos  (2)  firmas presentaron propuestas, a saber:





DROGUERIA POPULAR (Botica Junin)


FARMACIA CESPEDES





Para efectos de evaluar las propuestas, se hará el siguiente análisis:





DROGUERIA POPULAR (Botica Junin)


 


Carta de presentación de la oferta�
Cumple�
�
Póliza de garantía de seriedad de la propuesta, seguros Colpatria�
Cumple�
�
Certificado de existencia y representación legal del 27 de marzo de 2003�
Cumple�
�
Cédula de ciudadanía  Nº 98’548.072 y libreta militar Nº 262643. JORGE MARIO DE JESUS TOBON RESTREPO�
Cumple�
�
Organigrama de la firma proponente�
Cumple�
�
Certificaciones de experiencia de la sociedad en contratos similares: METROSALUD, ALCALDIA DE MEDELLÌN,  HOSPITAL MANUEL URIBE ANGEL, SENA, POLICIA NACIONAL, HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTO DE GUTIERREZ.�
Cumple�
�
Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002�
Cumple�
�
Relación de pagos de aportes parafiscales año 2002 hasta febrero 2003�
Cumple�
�
Oferta económica�
Cumple** �
�



**Ofrece un descuento fijo sobre el precio pùblico sugerido asi:


Para productos GENERICOS Un 50%


Para productos de MARCA un 30%


Para productos que no tienen precio sugerido al pùblico se fijarà con un 25% sobre dicho precio 





FARMACIA CESPEDES





Carta de presentación de la oferta�
Cumple�
�
Póliza de garantía de seriedad de la propuesta, seguros el Condor. S.A�
Cumple�
�
Certificado de existencia y representación legal, de  marzo 27 de 2003�
Cumple�
�
Cédula de ciudadanía  Nº70’549.597, y libreta militar  (no la presenta) .


JULIAN ERNESTO FRANCO VALENCIA�
Cumple�
�
Organigrama de la firma proponente�
Cumple�
�
Certificaciones de experiencia en desarrollo de contratos similares: �
No Cumple�
�
Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002�
Cumple�
�
Relación de pagos de aportes parafiscales año 2002 hasta febrero 2003�
Cumple�
�
Oferta económica�
Cumple**�
�



** Presenta en medio magnètico  un listado de los medicamentos, estableciendo el precio sugerido al pùblico, porcentaje de descuento y precio  neto al INCORA., definiendo descuentos del 50% para medicamentos genèricos y 30% para medicamentos PACS





Teniendo en cuenta el anterior análisis de las  propuestas, de acuerdo con lo previsto en los Términos de Referencia, SE CONSIDERAN APTAS PARA CONTRATAR, el suministro de medicamentos contemplados en el POS y en el PACS, para los cotizantes y beneficiarios de la EAS Incora en la Regional Antioquia las siguientes firmas: 





DROGUERIAS POPULAR (BOTICA JUNÌN)


FARMACIA CÈSPEDES. 








�
EVALUACION TECNICA 





INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA 


INFORME VALORACION INVITACION PUBLICA 002 DE 2003


GARANTIA DE CALIDAD DE  LOS SERVICIOS








EMPRESA�
EXPERIENCIA�
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA�
CAPACIDAD OPERACIONAL�
CRITERIOS DE ADJUDICACIIÒN�
�
DROGUERIA POPULAR (Botica Junin)�
Demuestra una amplia experiencia en ejecución de contratos con entidades como: Metrosalud, Alcaldìa de Medellìn, Policìa Nacional; Hospital General de Medellìn. Hospital Manuel Uribe Angel, Sena. etc. Igualmente atendiò la EAS INCORA, como  intermediaria de DROGUERÌA ELECTRA, y directamente  antes de que Oficinas Centrales realizara el contrato, con resultados positivos.


30 años de experiencia en el sector de la salud.�
Organización empresarial que garantiza el cumplimiento del objeto del contrato, gran cobertura de atenciòn,  organigrama, son distribuidores mayorista  y compran los  medicamentos directamente al fabricante.


pioneros en Almacenamiento de medicamentos en espacios reducidos  y/o inmobiliarios cerrados.  �
38  puntos de venta al público en Medelìn





servicio de 24 horas:16 puntos de venta.


Servicio a domicilio





Cercanìa de  una  droguerìa a la oficina Incora


�
 FACTORES DE EVALUACIÒN: 





GARANTÌA DE CALIDAD DE LOS MEDICAMENTOS Y DEL SERVICIO :





1. GARANTÌA  CALIDAD DE LOS MEDICAMENTOS:                   20 PUNTOS


2.  ATENCIÒN Y OPRTUNIDAD DEL SERVICIO:                              10 PUNTOS


3. HORARIO DE ATENCIÒN  Y 16 PUNTOS DE SERVICIO DE 24 HORAS: 10 PUNTOS


                                                         


4. NUMERO DE PUNTOS DE VENTA 39:                                   S                                                5 PUNTOS


5:  SERVI CIO A DOMICILIO.:  5 PUNTOS





SUBTOTAL PUNTOS:  50 PUNTOS





PRECIO DE LA OFERTA :





1. PORCENTAJE DE DESCUENTO MEDICAMENTO GENERICOS OFRECIDO 50% :                                          25 PUNTOS





2. PORCENTAJE DE DESCUENTOS MEDICAMENTOS PACS OFRECIDO 30%:     


                                                    25 PUNTOS





SUBTOTAL PUNTOS: 50 PUNTOS


 


TOTAL PUNTOS  100 PUNTOS�
�
�
Demuestra una amplia experiencia en ejecución de contratos: pero no anexa las  certifiaciones  de experiencia ; 18 años de experiencia en el sector de la salud�
Organización empresarial que garantiza el cumplimiento del objeto del contrato anexo organigrama �
36 puntos de venta en  Medellìn


Un punto de venta conl  servicio de 24  horas,  y el resto de puntos de venta en Horario  de Lunes a viernes de 7:30 am  6:30pm. sàbados 7:30 am. a 1:30 pm 


Servicio a domicilio�
 FACTORES DE EVALUACIÒN: 





GARANTÌA DE CALIDAD DE LOS MEDICAMENTOS Y DEL SERVICIO :





1. GARANTÌA  CALIDAD DE LOS MEDICAMENTOS:                     20  PUNTOS


2.  ATENCIÒN Y OPRTUNIDAD DEL SERVICIO:                                  10 PUNTOS


3. HORARIO DE ATENCIÒN  Y UN PUNTO DE  SERVICIO DE 24 HORAS: 


                                                     3  PUNTOS


4. NUMERO DE PUNTOS DE VENTA 36:


                                                     5  PUNTOS


5:  SERVICIO A DOMICILIO.:       5 PUNTOS





SUBTOTAL PUNTOS:               43 PUNTOS











PRECIO DE LA OFERTA :





1. PORCENTAJE DE DESCUENTO MEDICAMENTO GENERICOS  OFRECIDO 50% :                                        25 PUNTOS





2. PORCENTAJE DE DESCUENTOS MEDICAMENTOS PACS OFRECIDO 30%:  


                                                   25 PUNTOS





SUBTOTAL PUNTOS:               50 PUNTOS


 


TOTAL PUNTOS                      93 PUNTOS


�
�
	





CONCLUSIÒN:  Conforme a los criterios para la adjudicaciòn establecidos en los tèrminos de referencia,  como experiencia, capacidad administrativa y capacidad operacional los proponentes se consideran APTOS para adelantar esta contrataciòn. En cuanto a los criterios de adjudicaciòn los puntajes obtenidos son los siguientes





BOTICA JUNIN:		100 PUNTOS


FARMACIA CESPEDES:	93 PUNTOS








VERIFICACIÓN FINANCIERA:





DROGUERIA POPULAR (Botica Junin)


 ($  millones)


INDICE�
INDICADOR ESTABLECIDO�
INDICADOR DE LA EMPRESA�
CUMPLE O NO CUMPLE�
�
RAZÓN CORRIENTE�
1.1 en adelante�
1.25�
SI�
�
CAPITAL DE TRABAJO�
150   ó   más�
5.032�
SI�
�
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


�
5%  a  50%�
70.7%�
NO�
�



FARMACIA CESPEDES.


($  millones)


INDICE�
INDICADOR ESTABLECIDO�
INDICADOR DE LA EMPRESA�
CUMPLE O NO CUMPLE�
�
RAZÓN CORRIENTE�
1.1  en adelante�
0.71�
NO�
�
CAPITAL DE TRABAJO�
150   ó   más�
-1.712�
NO�
�
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


�
5%  a  50%�
96.8%�
NO�
�






Con base en estos resultados la firma proponente DROGUERIA POPULAR(Botica Junin) cumple con los  indicadores establecidos a excepciòn del indicador de nivel de endeudamiento que es mayor al  establecido, mientras que el proponente FARMACIA CESPEDES no cumple con ninguno de los indicadores establecidos para esta evaluaciòn financiera.





EVALUACIÒN ECONOMICA:





Teniendo en cuenta que el numeral 1ero del artìculo 4 del decreto 2170 de 2002 establece que la capacidad Jurìdica y las condiciones de experiencia, capacidad administrativa, operacional y financiera de los oferentes, deben ser objeto  unicamente de verificaciòn de cumplimiento mas no de calificaciòn; y considerando que a su vez el numeral 3 ibidem, establece que para la contrataciòn que tenga como objeto la adquisiciòn o suministro de bienes con caracterìsticas uniformes, que es el caso que nos ocupa, las entidades estatales tendràn en cuenta como unicos factores de calificaciòn aquellos relacionados con el precio y la garantìa de calidad de los bienes ofrecidos; por lo tanto, considerando los factores de adjudicaciòn establecidos en los tèrminos de referencia, la propuesta presentada por DROGUERIA POPULAR (Botica Junìn), obtuvo puntaje de 100 puntos, sobre 93  de LA FARMACIA CESPEDES.  En conclusiòn LA BOTICA JUNIN  ocupò el primer puesto, por lo tanto se recomienda suscribir el contrato de suministro de medicamentos por  valor de $ 21’000.000.











FUNCIONARIOS QUE PARTICIPARON EN LA EVALUACIÒN:

















CONSUELO VALENCIA LOPEZ			MARIA CRISTINA SANTAMARIA V


Coordinadora Administrativa y Fra		Experta Asunto Jurìdicos




















ROBERTO RUA PANIAGUA			ELIANA ANGEL  ARBOLEDA


Experto en Planeaciòn				Tècnico Contable





Medellìn, abril 3 de 2003
